
 

  



 

SALA DE TRATADOS INTERNACIONALES 

Ciudades sostenibles e inclusivas: acceso equitativo a la 

vivienda y sistemas de transporte seguros y asequibles. 

 

INTRODUCCIÓN 

Actualmente, es notorio el crecimiento sin precedentes de la urbanización. En el 

contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, hemos llegado al momento 

decisivo en el que entendemos que las ciudades no son la causa a los problemas a los 

que se enfrenta nuestro mundo en la actualidad, sino que éstas dan lugar a soluciones. 

Si la urbanización está bien planificada y gestionada para que sea inclusiva, si el acceso 

a la vivienda es asequible y equitativo, y si los sistemas de transporte son seguros y 

viables económica y ambientalmente, las ciudades pueden ser un instrumento 

poderoso para lograr el desarrollo sostenible, tanto en los países en desarrollo como 

en los países desarrollados. 

Los Derechos Humanos reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado, incluida una vivienda adecuada. La Declaración de los Derechos Humanos 

establece en su art. 25 que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como a su familia, la salud, el bienestar y en especial la alimentación, 

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios.” A pesar 

del lugar fundamental que ocupa este derecho en el sistema jurídico internacional, el 

número de personas que no cuentan con una vivienda adecuada excede holgadamente 

los 1.000 millones, a su vez encontrándose con condiciones peligrosas para la vida o la 

salud, viviendas en situación de emergencia y asentamientos improvisados, o en otras 

condiciones que no respetan sus derechos humanos ni su dignidad, habiendo millones 

de personas que sufren desalojos forzosos o son amenazadas para que abandonen su 

hogar.  

A su vez, el transporte y la movilidad humana son aspectos fundamentales dentro de 

la sociedad y de las ciudades. Se considera que el sistema de transporte es saludable 

y seguro cuando se encuentra plasmado en un marco jurídico que incorpora la labor 

multisectorial en la planificación, el diseño y el desarrollo; velando por la equidad en la 

población; con el objetivo de que sea asequible, confiable y eficaz; y contando con 

repercusiones mínimas sobre el entorno físico, brindando simultáneamente seguridad 

a sus usuarios.  

 

CONCEPTOS GENERALES 

- Movilidad urbana sostenible: acceso universal al transporte seguro, limpio y 

asequible para todas las personas y para facilitar el acceso a las oportunidades, 

servicios y mercancías. Características a tener en cuenta a la hora de hablar de la 

accesibilidad y la movilidad sostenible son la calidad y la eficiencia del servicio. En 

consecuencia, la movilidad urbana sostenible está determinada por el grado en que la 

ciudad en su conjunto es accesible a todos sus residentes, incluidas las personas en 



 

situación de vulnerabilidad socioeconómica, los ancianos, los jóvenes, las personas con 

discapacidad, las mujeres y los niños. 

- Vivienda digna: el derecho de las personas a una vivienda digna y adecuada consiste 

en vivir con condiciones de seguridad, paz y dignidad. No se reduce al mero hecho de 

tener un techo, sino que debe comprender la habitabilidad, la disponibilidad de 

servicios e infraestructura, la seguridad jurídica en la tenencia, gastos de la vivienda 

razonables, entre otros. 

- Servicio de transporte público formal: son los que están disponibles al público para 

el pago, con un recorrido o rutas especificadas, con tarifas establecidas y en las zonas 

urbanas y cercanías. Pueden ser operados por organizaciones públicas o privadas, y 

abarca una amplia gama de modos como, autobús, tranvías, metros o subterráneos, 

trenes de cercanías, teleféricos y transporte marítimo y fluvial (por ejemplo, catamarán 

y barcos). 

Son muchos los elementos concretos que componen un sistema de transporte, entre 

los que se incluyen la infraestructura física, los medios de transporte y los tipos de 

usuarios. Cada uno de estos elementos determina si el funcionamiento del sistema de 

transporte es o no eficaz y saludable, teniendo en cuenta el bienestar de la población 

y del medio ambiente. El desarrollo, la gestión y la sostenibilidad de los sistemas de 

transporte no solo deben responder a las metas o los intereses económicos, sino 

también reflejar en su esencia una comprensión fundamental de las repercusiones 

sanitarias que tienen estos sistemas para las personas y las comunidades por igual. 

- Sostenibilidad: desarrollo que solventa las necesidades del presente sin 

comprometer las necesidades de futuras generaciones. 

- Asequible: que puede conseguirse o alcanzarse. 

- Urbanización: aumento de la población humana en las áreas urbanas, de forma que 

en estas se produce gran concentración de la población de una zona geográfica y la 

correspondiente adaptación para proveer una solución a necesidades básicas.  

- Eficiencia de recursos: lograr mejores resultados económicos y un mejor bienestar, a 

la vez que se utilizan menos recursos naturales y se reducen las emisiones ambientales, 

lo que incluye las emisiones de gases de efecto invernadero.  

- Gobernanza global: proceso de toma de decisiones y trabajo de instituciones 

regionales, nacionales y locales que deben seguir un criterio asertivo, coherente, 

unificado e integral, apoyándose en marcos normativos adecuados que faciliten estos 

procesos. Busca la supervivencia de la humanidad y la prosperidad, se caracteriza por 

ser justa, es decir, asegurar un equilibrio de representatividad del Estado, la sociedad 

civil y el mercado. Se la considera resolutiva porque responde a problemas globales, y 

multilateral por la presencia de instituciones que promueven la participación 

ciudadana. 

- Gobernanza global ambiental: administración eficiente de los recursos naturales y 

del medio ambiente teniendo en cuenta su carácter de bien público y apelando a la 

gestión multilateral. Un claro ejemplo es el Acuerdo de París de 2016 firmado dentro 

del marco de la Convención Macro de las Naciones Unidas sobre el cambio climático. 



 

 

FOCOS DE DEBATE  

En un mundo de alta movilidad y conectividad, en el que más de mil millones de 

personas cruzan fronteras anualmente, se presenta como desafío el acceso y la 

provisión de servicios públicos como la electricidad, el agua potable y la salud, así 

como el acceso de la población a un sistema de transporte seguro y asequible. 

Estando este reto altamente relacionado con el riesgo a que amenazas, como las 

pandemias, los desastres naturales o el terrorismo, tengan un mayor impacto en las 

ciudades. 

Las ciudades están en un punto de desarrollo que permite que sean lo suficientemente 

concentradas geográficamente y demográficamente como para reaccionar con 

rapidez y responder a los problemas de modo directo. Y a la vez son lo suficientemente 

grandes como para constituirse en actores de peso económico y político global. Se 

interrelacionan con el mundo de una manera completamente diferente a como lo 

venían haciendo hasta ahora, formándose una red que promueve y potencia la 

globalización. Los grandes núcleos urbanos y conurbanizados compiten por recursos 

financieros, las inversiones en infraestructura (transporte, TICS1 y desarrollo humano) 

han crecido hasta tres dígitos en la última década, en especial en los países emergentes.  

Sin embargo, a pesar de llevar décadas de planes urbanísticos más o menos 

organizados en las ciudades, éstas presentan deficiencias. A través de los años se sigue 

debatiendo sobre la crisis del urbanismo, de tal manera en que la discusión está en 

permanente reinvención. Actualmente, el marco que se le da una urbanización 

sostenible abarca la optimización y eficiencia del bienestar del hombre y del 

medioambiente, a diferencia del criterio adoptado durante el siglo XX que no veía al 

medio ambiente como una prioridad.  

VIVIENDA ADECUADA 

La vivienda adecuada es declarada como un derecho en instrumentos internacionales 

de los cuales se destaca la Declaración de los Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El derecho a una 

vivienda adecuada es reconocido en la normativa internacional de los Derechos 

Humanos como elemento integrante del derecho a un nivel de vida apropiado. La 

vivienda adecuada debe proveer más que cuatro paredes y un techo, debe permitir 

vivir con condiciones de seguridad, paz y dignidad, y debe comprender la 

habitabilidad, la disponibilidad de servicios e infraestructura, la seguridad jurídica en la 

tenencia, gastos de la vivienda razonables entre otros.  

El derecho a una vivienda adecuada no implica la obligación del Estado de construir 

viviendas para la población. Pero sí comprende la responsabilidad de tomar las 

medidas necesarias para prevenir la falta de un techo. Estas medidas incluyen la 

intervención del gobierno en distintos planos: legislativo, administrativo, de políticas o 

de prioridades de gastos. En determinados casos el Estado proporciona asistencia 

directa a sectores vulnerables de la sociedad, especialmente ante situaciones extremas 
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como lo son los desastres naturales o las catástrofes causadas por hombres. 

Los siete elementos de una vivienda adecuada a la que todos deben tener acceso son: 

1. Seguridad de la tenencia: deben estar dadas las condiciones que garanticen a 

sus ocupantes protección jurídica contra el desalojo forzoso, el hostigamiento y 

otras amenazas. 

2. Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: 

contempla la provisión de agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, 

energía para la cocción, la calefacción y el alumbrado, así como para la 

conservación de alimentos y eliminación de residuos. 

3. Asequibilidad: el costo de la vivienda debe ser tal que todas las personas 

puedan acceder a ella sin poner el peligro la satisfacción de necesidades básicas 

o el ejercicio de sus derechos humanos. Una vivienda es asequible si un hogar 

destina menos del 30% de sus ingresos en gastos asociados a la vivienda. 

4. Habitabilidad: refiere a las condiciones que garantizan la seguridad física de sus 

habitantes y les proporcionan un espacio habitable suficiente, así como 

protección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos 

para la salud y peligros estructurales. 

5. Accesibilidad: el diseño y materialidad de la vivienda debe considerar las 

necesidades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados, teniendo 

especial atención en la movilidad de personas con discapacidades. 

6. Ubicación: la localización de la vivienda debe ofrecer acceso a oportunidades 

de empleo, servicios de salud, escuelas, guarderías y otros servicios e 

instalaciones sociales, y estar ubicada fuera de zonas de riesgo o contaminadas. 

7. Adecuación cultural: una vivienda es adecuada si su ubicación respeta y toma 

en cuenta la expresión de identidad cultural. 

SISTEMAS DE TRANSPORTES SEGUROS Y ASEQUIBLES 

Los sistemas de transporte son complejos y es necesario tener en cuenta que, si bien 

son útiles e indispensables para la sociedad, pueden ser peligrosos para la salud 

humana. Los sistemas de transporte están conformados por una multiplicidad de 

factores que incluyen los medios de transporte, es decir, los medios motorizados y no 

motorizados, los caminos e infraestructura, y los diferentes tipos de usuarios, que 

están inmersos en un entorno físico, social y económico específico y tienen 

comportamientos y necesidades particulares. Algunas características que deben tener 

los sistemas de transporte son la eficiencia, la fiabilidad y la cobertura de toda la 

población, pero la más importante es la seguridad. En síntesis, esto último exige 

reconocer que el cuerpo humano es sumamente vulnerable a los traumatismos, la 

contaminación, el ruido y otros factores estresantes; que ciertas exposiciones pueden 

aumentar o reducir la probabilidad de que surjan fenómenos negativos para la salud. 

Un sistema seguro de transporte es, por consiguiente, aquel que tiene en cuenta esta 

vulnerabilidad y falibilidad de los seres humanos y se propone prever y solventar 

consecuencias negativas. 

La seguridad vial y el transporte eficiente atiende a las necesidades locales de las 

comunidades, constituye una política pública indispensable y un debate importante 

que vela por la salud en todos los países. El grado de seguridad vial de cada país está 



 

relacionado con la estructura del sistema de transporte y tiene considerables 

implicaciones para la salud de sus habitantes, así como para el ambiente. Esta 

estructura no solo se refiere a las características físicas reales que permiten el 

funcionamiento del sistema (por ejemplo, el estado de las rutas o caminos), sino 

también a los diferentes medios de transporte (por ejemplo, autos o autobuses) que 

tiene a su alcance la población, su eficacia y la manera en que las personas los usan. 

A su vez, para contar con un sistema de transporte público que solvente las 

necesidades de todos hay que dar especial atención a las características de 

accesibilidad mínimas que necesitan las embarazadas, los niños y las personas con 

discapacidad. Los puntos básicos de infraestructura accesible a tener en cuenta son, 

por ejemplo, la interacción entre la parada, la vereda y la rampa de acceso al bus para 

personas con movilidad reducida; la rampa de acceso; la existencia de espacios 

reservados; respeto de la capacidad máxima de pasajeros, etc. 

Por otro lado, siendo el cambio climático uno de los mayores retos de esta era, resulta 

inminente la cooperación para lograr una transformación estructural y a gran escala 

para que se produzca un cambio global hacia las energías renovables. ¿Por qué hablar 

de cambio climático? Porque el transporte representa más de una cuarta parte de los 

gases de efecto invernadero a nivel mundial. La descarbonización de los medios de 

transporte requiere que los países se comprometan a eliminar progresivamente la 

producción de vehículos con motor de combustión interna. Es fundamental la 

cooperación entre países y organizaciones internacionales para incentivar el 

transporte limpio a través de normas reglamentarias e impuestos y para imponer una 

regulación más estricta de las infraestructuras.  

 

LA PROBLEMÁTICA EN NÚMEROS  

Es de vital importancia tener en cuenta datos proporcionados por las Naciones Unidas 

relevantes para generar propuestas de acciones conjuntas, acuerdos, convenios y 

políticas entre países y demás actores.  

 La mitad de la población mundial, 3500 millones de personas, vive hoy en día en 

las ciudades y se prevé que esta cifra aumentará a 5000 millones para el año 

2030. Se proyecta que el número de “megaciudades” en el mundo (aquellas con 

más de 10 millones de habitantes) aumente de 33 en 2018 a 43 para 2030. De 

estas 10 megaciudades adicionales, nueve estarán localizadas en los países en 

desarrollo. 

 Las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la tierra, pero representan entre 

el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono. 

 La rápida urbanización está ejerciendo presión sobre los suministros de agua 

dulce, las aguas residuales, el entorno de vida y la salud pública. 

 Desde 2016, el 90% de los habitantes de las ciudades respiraba aire que no 

cumplía las normas de seguridad establecidas por la Organización Mundial de 

la Salud, lo que provocó un total de 4,2 millones de muertes debido a la 

contaminación atmosférica. Más de la mitad de la población urbana mundial 



 

estuvo expuesta a niveles de contaminación del aire al menos 2,5 veces más 

altos que el estándar de seguridad. 

 Aproximadamente un cuarto de todas las muertes traumáticas que se registran 

en el mundo están relacionadas con el transporte, cifra que representa cerca 

de 2,1 % de todas las causas de muerte. A nivel mundial, alrededor de 1,2 millones 

de muertes anuales son producto de traumatismos por accidentes de tránsito, 

lo que equivale a aproximadamente 3000 muertes por día. Además de estos 

datos sobre la mortalidad, es probable que el número de personas que sufren 

traumatismos no mortales llegue a la cifra de 50 millones.  

 La congestión del tráfico aumenta la contaminación del aire local y también 

causa pérdidas económicas por falta de tiempo y el desperdicio de combustible 

y el aumento de las emisiones. Por ejemplo, en los Estados Unidos, el tiempo 

perdido en el tráfico ascendió a 0,7% del PIB, en el Reino Unido hasta el 1,2% del 

PIB, 3,4% en Dakar, Senegal; 4% en Manila, Filipinas, 3,3% a 5,3% en Beijing, 

China; 1% a 6% en Bangkok, Tailandia, y hasta un 10% en Lima, Perú, donde la 

gente en gasto medio en torno a cuatro horas de viaje diaria. 

 Cada año, 1,24 millones de personas mueren en accidentes de tráfico que se 

producen predominantemente (92%) en países de bajos y medianos ingresos. 

África, que tiene sólo el 2% de los vehículos del mundo y el 12% de la población, 

tiene 16% de los fallecimientos por esta causa.  

 Actualmente, 883 millones de personas viven en barrios marginales y la mayoría 

se encuentran en Asia oriental y sudoriental. 

 América Latina y el Caribe es la región en desarrollo más urbanizada del 

mundo, con 8 de cada 10 personas viviendo en ciudades. Y los residentes poseen 

cada vez más automóviles, lo que genera altos niveles de congestión de tráfico, 

accidentes y contaminación. Acceder a opciones de transporte eficientes y 

asequibles es aún más difícil para el 20% de los habitantes urbanos (125 millones 

de personas) que viven en barrios marginales y periféricos.  

 

EL DEBATE DE LA ONU Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

La vivienda adecuada fue declarada como parte del derecho a un nivel de vida 

adecuado en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966. Otros tratados 

internacionales de derechos humanos han reconocido el derecho a una vivienda 

adecuada o algunos de sus elementos, como la protección del hogar y la privacidad. El 

derecho a una vivienda adecuada incumbe a todos los Estados, puesto que todos ellos 

han ratificado por lo menos un tratado internacional relativo a la vivienda adecuada y 

comprometiéndose a proteger el derecho a una vivienda adecuada mediante 

declaraciones y planes de acción internacionales o documentos emanados de 

conferencias internacionales. Además, gran parte de las constituciones protegen el 

derecho a una vivienda adecuada o adjudican la responsabilidad general al Estado de 

asegurar una vivienda y condiciones de vida adecuadas para todos. Los tribunales de 



 

varios sistemas jurídicos también han fallado sobre casos relativos al disfrute de ese 

derecho, sentando precedentes en cuanto a los desalojos forzosos, la protección de 

los locatarios, la discriminación en materia de vivienda o el acceso a servicios básicos 

en esta esfera. 

La Asamblea General de la ONU decidió en su resolución 66/207 celebrar Hábitat III 

en Quito, Ecuador del 17 al 20 de octubre de 2016. Las conferencias denominadas 

Hábitat de las Naciones Unidas se celebran cada 20 años para revigorizar el 

compromiso mundial con la urbanización sostenible, centrándose en la aplicación de 

la «Nueva Agenda Urbana» con foco en la vivienda y el desarrollo urbano sostenible. 

Hábitat III se aboca a consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 

número 11: “lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles”. 

La conferencia formuló compromisos de transformación mediante un cambio de 

paradigma urbano basado en las dimensiones social, económica y ambiental, las 

cuales estan integradas y son indispensables para el desarrollo sostenible: 

 El desarrollo urbano sostenible en pro de la inclusión social y la erradicación de 

la pobreza. 

 Prosperidad urbana sostenible e inclusiva y oportunidades para todos. 

 Desarrollo urbano resiliente y ambientalmente sostenible. 

A su vez, adopta enfoques de desarrollo urbano y territorial sostenibles e integrados, 

centrados en las personas, que tengan en cuenta la edad y el género, mediante la 

aplicación de políticas, la formulación de estrategias, la creación de capacidad y la 

adopción de medidas a todos los niveles, sobre la base de factores impulsores del 

cambio fundamentales, a partir de cuatro mecanismos: 

 La creación de políticas urbanas locales y nacionales y la promoción de la 

cooperación entre todos los niveles de gobierno (local, provincia, nacional 

regional); 

 El fortalecimiento de la gobernanza urbana, con instituciones sólidas y 

mecanismos que empoderen e incluyan a todos mediante mecanismos de 

control adecuados, que faciliten los planes de desarrollo urbano para promover 

la inclusión social, un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, y 

la protección del medio ambiente; 

 La reactivación de la planificación urbana y territorial integrada y a largo plazo, 

con el objetivo de optimizar la dimensión espacial de la configuración urbana y 

poner en práctica los resultados positivos de la urbanización teniendo especial 

consideración en la movilidad de personas con discapacidades, embarazadas y 

niños; 

 Financiación eficaz, innovadora y sostenible que permita fortalecer el 

presupuesto municipal a fin de crear y mantener de manera inclusiva políticas 

en pos del desarrollo urbano sostenible. 

En la Cumbre de las Naciones Unidas para la Tierra de 1992 se reconoció por primera 



 

vez la función del transporte en el desarrollo sostenible, y se refuerza en su 

documento final, el Programa 21. En los últimos años, se ha seguido prestando atención 

al transporte a nivel mundial. Los dirigentes mundiales reconocieron de manera 

unánime en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible de 

2012 (Río+20) que el transporte y la movilidad son esenciales para el desarrollo 

sostenible. El transporte sostenible puede intensificar el crecimiento económico y 

mejorar el acceso. El objetivo de este es lograr una mejor integración de la economía 

a la vez que se respeta el medio ambiente, así como mejorar la equidad social, la salud, 

la resiliencia de las ciudades, los vínculos entre las zonas urbanas y las rurales y la 

productividad de las zonas rurales. 

 

GUÍA PARA INVESTIGAR 

- ¿Cumple y adhiere mi delegación a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos? Teniendo especial atención al su artículo 25 y demás pactos, 

convenciones y acuerdos internacionales tales como el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art 11), el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, (art. 17), la Convención sobre los Derechos del Niño 

(arts. 16, 1 y 27. 3), y en la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (arts. 9 y 28). 

- ¿Cuáles son las diferentes necesidades en torno a la vivienda accesible, el 

sistema de transportes la urbanización sostenible en las diferentes regiones 

dependiendo de factores como el nivel de urbanización, la tasa de pobreza y el 

clima? 

- ¿Está de acuerdo el gobierno que represento con los conceptos de vivienda 

adecuada y urbanización sostenible? ¿Propone mi gobierno alguna otra 

alternativa en esta discusión? 

- ¿La delegación recibe o brinda asistencia financiera y/o humanitaria para 

solucionar la temática en cuestión? ¿Esa ayuda proviene de otros Estados o de 

organizaciones internacionales? 

- ¿Cuál es el nivel de participación y la labor de ONU-hábitat en mi país? 

- ¿Participa mi delegación en redes, asociaciones u otras organizaciones 

dedicadas a la temática? ¿Cuál es la posición adoptada en los debates de la 

misma? 

- La organización regional a la que pertenece mi Estado, ¿trata estos temas en 

sus debates? ¿Tiene un ordenamiento especial para la regulación y cooperación 

entre los países miembros? ¿Existe una posición consensuada entre los 

miembros para presentar en conjunto? ¿Tiene la organización regional algún 

proyecto que aporte al debate en un futuro próximo? 

- ¿Cuál es la situación en mi país con respecto al sistema de trasportes? ¿Puede 

mi delegación cooperar con ayuda financiar, capital humano o con conocimiento 

sobre procedimientos y medidas idóneas? 



 

- ¿Existe un sistema de transporte público en el país de mi delegación? Si existe, 

¿cumple con las normas de seguridad? ¿Solventa la necesidad de movilidad de 

todas las personas, inclusive aquellas en las periferias de las urbes? 

- ¿Las normas de tránsito se adecuan a las necesidades y costumbres de los 

ciudadanos? ¿La población cuenta con el control eficaz del sistema de 

transporte y seguridad vial? 

- ¿Es efectiva atención especial a las personas en situación de vulnerabilidad, 

como las mujeres, los niños, los discapacitados y las personas mayores, en los 

planes relativos al transporte público? 

- ¿Cómo impulsar el desarrollo urbano sin atentar contra el clima? ¿Cómo generar 

financiamiento para la fusión entre la mitigación del cambio climático y la 

urbanización inclusiva?  

- ¿Cómo reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades? 

¿Cómo se pueden solventar las necesidades del presente teniendo en cuenta las 

generaciones futuras? 

 

¿DONDE BUSCAR INFORMACION? 

Noticias ONU - Biblioteca Digital de las Naciones Unidas 

Objetivos y metas de desarrollo sostenible (ODS) - Objetivo nro 11 

ONU HABITAT 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo 

Banco Mundial - Página de datos del Banco Mundial 
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